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Bogotá D.C.,  


AUTO No.

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR COMO APODERADO EN EL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO No. ____

[bookmark: _Hlk208487181]El (la) Jefe de la Oficina que corresponda (Etapa de Instrucción o Etapa de Juzgamiento) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto 3570 de 2011; modificado parcialmente por el Decreto 1682 de 2017, Resolución No. ______ del ______ de ________ de 20____ y la Resolución No. 1085 de 23 de agosto de 2024 y siguiendo lo consagrado en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, procede a resolver lo que en derecho corresponda con base en los siguientes:
 
 
CONSIDERANDOS

Que mediante Auto No. ___ del ___ (día) de ____ (mes) de 20__ (año), este Despacho resolvió _______ (describir etapa procesal) en contra de_________ (nombre y cédula) (notificado el --- si es del caso)
 
Que mediante escrito obrante a folio _____ el señor(a) ___________ (nombre sujeto procesal) otorgó poder, amplio y suficiente, al doctor(a) ______________________ (nombre), identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° ____________ y Tarjeta Profesional de Abogado No. __________ del Consejo Superior de la Judicatura, cuya diligencia de presentación personal se llevó a cabo el ___________ (fecha), el cual se ajusta a los requisitos establecidos en los artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso.

Por lo expuesto y conforme lo antes dispuesto, el Jefe de la Oficina que corresponda (Etapa de Instrucción o Etapa de Juzgamiento) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro de la presente actuación disciplinaria como apoderado, al doctor(a) ______________ (nombre), quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° __________________ y Tarjeta profesional N° ____________del Consejo Superior de la Judicatura, para que en los términos y bajo los efectos determinados en el poder obrante dentro del plenario, ejerza la defensa técnica dentro de las presentes diligencias en nombre del señor(a) ________________ (indagado/investigado)

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al indagado/investigado (incluir dirección de notificación) y al apoderado (incluir dirección de notificación aportada por el abogado en el poder)





TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo consagrado en el (normativa que aplique)





COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




_____________________________________________
NOMBRE JEFE 
Jefe de la Oficina que corresponda (Etapa de Instrucción o Etapa de Juzgamiento)

Revisó:
Proyectó:
Expediente:
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